ABOGADOS PROPONEN NO ATENDER A CIRUJANOS  INVOLUCRADOS EN JUICIOS POR MALA PRAXIS.-

El título del presente me pertenece, sin que vincule al resto de los colegas, y se  encuentra relacionado con el  al artículo publicado el 15 de Mayo en Diario Norte, titulado  “Cirujanos proponen no atender a abogados involucrados en juicios por mala praxis”.-

Desde  hace tiempo trato  el tema de la responsabilidad civil del médico,  el referido al incremento de las negligencias profesionales médicas –principalmente en Hospitales Públicos-,   sus causas, consecuencias,  y algunas alternativas para su reducción. He  sufrido personalmente el agravio, por parte de algún funcionario representativo de la Federación Médica del Chaco,  en una  publicación en este medio escrito ,  -aunque, posteriormente,   rectificarán su postura, pidiendo públicamente las disculpas del caso-. También se ha negado la atención médica quirúrgica, en una oportunidad, a mi progenitor, por ser tal;  seguramente, ante el temor de sufrir el profesional médico requerido  una demanda en su contra, en la eventualidad de cometer una  negligencia médica.  Por ello considero prudente hacer públicas algunas reflexiones, a fin intentar encaminar correctamente la problemática de la responsabilidad civil del médico; incluso la del cirujano, que, según el artículo comentado, parecería ser distinta a la del resto de los profesionales médicos.-

De la lectura del artículo en cuestión se desprenden las siguientes conclusiones:

1) Que se ha llevado a cabo la primer reunión académica mensual de la “Sociedad  de Cirugía del Chaco”.-

2) Que surgió la “preocupación” por el incremento de los juicios por mala praxis.-

3) Que se resolvió, al cabo de la reunión, proponer “la suspensión de la asistencia quirúrgica  a todo abogado que inicie un juicio por presunta mala praxis”. “..En algún caso la propuesta fue más lejos e intenta incluir en esa suspensión a todo familiar directo del abogado o estudios jurídicos involucrados..”

Es para mí sumamente penoso, tomar conocimiento  que un sector minoritario de tan digna e importante profesión, pretenda llevar adelante   una actitud corporativa de esta naturaleza . 

Estamos a días de  la conclusión de las I JORNADAS INTERPROVINCIALES DE RESPONSABILIAD CIVIL DEL MEDICO; realizadas precisamente en la Casa del Médico de la Federación Médica del Chaco. 

Estas jornadas fueron un éxito a nivel Nacional, y han sido  las primeras Jornadas interdisciplinarias para  médicos y abogados.  Se llevaron a cabo con  un elevando nivel científico, con más de 600 profesionales  –médicos y abogados- , que  nos permitimos trabajar en conjunto, escuchar y analizar la problemática de la responsabilidad civil del médico en el actual contexto socio-económico, intentar nuevos enfoques doctrinarios, asesorar al profesional médico sobre temas específicos, obteniéndose   las conclusiones de cada comisión de trabajo sobre los temas propuestos.  

A partir de ellas, intentamos que quede sembrada la semilla de la “pasificación” ,  en palabras del Dr. Jorge Moset Iturraspe, para ambas profesiones; que se limen las asperezas, propias del ejercicio profesional; y que encontremos las herramientas para el trabajo conjunto, de cara a la excelencia profesional y a una mejor prestación del servicio médico- asistencial. 

De eso se trata, de posibilitar a la sociedad una atención médica cada vez más diligente, acorde a las pautas que para ello fija la lex artis; y de asesorar jurídicamente al profesional médico, para que al ejercer  su actividad específica, no se aparte de determinadas pautas fácticas y jurídicas, que le servirán de sustento para repeler eventuales acciones judiciales infundadas, y posibilitar su trabajo en forma armónica. 

Pretendíamos, y pretendemos  que así sea.-

No es correcta, ni es moral, ni es ética, ni mucho menos legalmente aceptable  la actitud  propuesta por la sociedad de cirugía; por lo cual, entiendo, deberá ser dejada  sin efecto; encuadrándose en los lineamentos fijados por el plexo normativo vigente. 

El comportamiento  moral, o   ético de los profesionales médicos que decidan no atender al paciente que requiera sus servicios, quedará reservado a la esfera particular de cada uno de ellos; el jurídico no.   

Entre ellos las figuras penales  del abandono de persona seguido de muerte, las  lesiones graves, o gravísimas, que hubieran podido evitarse por una atención oportuna y diligente; y las acciones por responsabilidad civil indemnizatoria que por tal actitud pudieran devenir; etc.,  tal vez puedan hacer meditar  respecto de la incorrecta actitud  que se  intenta llevar a la práctica. 

No he de explayarme en el presente sobre las consideraciones técnico -jurídicas que podrían hacer penal y civilmente responsable al profesional médico que decida una actitud  de esa naturaleza, ya que entiendo estarán asesorados por abogados especializados en esos temas;  sí me inclinaré  por seguir intentando “pacificar”, y sumar, en palabras del   Dr. Ricardo Lorenzetti, -también especialista en el derecho de daños-, intentado llevar a la práctica la reducción de los casos de negligencias médicas, por la vía legal  correspondiente.   La reducción de los casos de negligencias médicas , sin lugar a dudas, surgirá  de: 

1) Obtener mejores condiciones económicas para el desempeño de la actividad  médico- hospitalaria.

2) El control de calidad que hace la sociedad, con respaldo jurisdiccional, exigiendo  el máximo de diligencia profesional en los Sres. médicos.-

El incremento de los casos por “mala praxis médica”, no se solucionará no atendiendo a los abogados, o familiares, que hemos incursionado en el tema de la “responsabilidad Civil del Médico”; sanción que por esta vía podrían extenderla a los Sres. Jueces que entiendan en las demandas por negligencias médicas, a los funcionarios y al personal del poder judicial que tomen intervención en la tramitación de las causas por mala praxis.   

Una actitud, como la propuesta por la mentada sociedad de cirujanos, llevará a un enfrentamiento  estéril entre ambas profesiones, que en  nada ayudará a una mejor prestación del servicio médico; y mucho menos a reducir el incremento de acciones por negligencias médicas. 

Viene a mi memoria un situación similar, que se planteo en una localidad del interior de la provincia de Santa Fé, recordada por el maestro Jorge Moset Iturraspe en oportunidad de las Jornadas referidas: Se trató de lo siguiente : “Como consecuencia del incremento de los juicios por mala praxis, el Colegio Médico de esa localidad declaró públicamente,  personas no gratas a los abogados. En respuesta el Colegio de abogados , declaró personas no gratas a los Médicos.”.  Esta situación de enfrentamiento social se mantuvo por largo tiempo,  hasta que ambos colegios públicos depusieran su actitud; sin que –obviamente- se redujeran los casos de mala praxis. 

Antes de concluir, debo reiterarles a los profesionales médicos, preocupados por el incremento de las acciones judiciales, o por el ejercicio de su actividad específica ,  que el ordenamiento  jurídico vigente, llevado a la práctica por  los abogados, no habrá de reclamarles un resultado determinado respecto a la curación del paciente; de allí que la responsabilidad civil del médico, en gral.,, es de medios y no de resultados. Solo habrá de exigírseles el  máximo de “diligencia profesional ”, que no significa otra cosa que ajustarse a las pautas fijadas por la ciencia médica para el tratamiento del caso concreto. Por ello, la falta, por más mínima que sea, en la prestación del servicio médico, puede generar  el reproche legal, precisamente porque lo que está en juego es la vida humana. De allí que es exigible el máximo de diligencia profesional.-

Por último me veo en la obligación de intentar trasmitirles, a los profesionales médicos,  una cuota de tranquilidad; y  no solo a los integrantes de  la sociedad de cirugía. El Poder Judicial de la provincia del Chaco se encuentra suficientemente capacitado para el tratamiento y resolución de los conflictos del tema específico; es probo, imparcial, y se ajusta a derecho en sus resoluciones; y, las que no,  cuentan con las  instancias recursivas correspondientes para intentar su modificación.  

Por ello, en caso de actuar el profesional de la medicina correctamente, con  seguridad no habrá de ser condenado al ser demandado judicialmente. Por lógica deducción, cuando actúen  fuera de los limites fijados por la normativa vigente, y por las pautas impuestas por la lex artis, sufrirán la sanción legal correspondiente.-   

Concluyo el presente, reiterando la expresión de deseo vertida por el suscripto al realizar la presentación  del Dr. Jorge Moset Iturraspe, profesional del derecho en cuyo homenaje se llevaron a cabo las I Jornadas Interprovinciales de Responsabilidad Civil del Médico, en esta provincia: “...Es mi intención, profunda y sincera, que al finalizar estas jornadas quede encendida una llama, que permita iluminar el camino que juntos debemos transitar , médicos y abogados, en pos de una solución justa para  la responsabilidad civil del médico en el actual  contexto socio-económico.” .  Ratifico, reitero, y  hago pública mi expresión de  deseo; con la finalidad de intentar  madurez, seriedad, y profesionalidad en el tratamiento del tema .-

